
Mediante fijación en lista de hoy 30 de mayo de 2023 y según lo dispone el art. 110 se 

hace constar el traslado por cinco (05) días a la parte demandante de las excepciones 

presentadas por el demandado. 

 

El término concedido empieza a correr a partir del treinta y uno (31) de mayo del 

presente                                 año. 

 

Pereira, 30 de mayo de 2023. 
 

Natalia Mejía Ríos. 

Secretaria. 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PEREIRA – RISARALDA 

 

T R A S L A D O 
 

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DIAS CDNO 

 

ACCIÓN 

POPULAR 

2022-00145- 

00 

 

MARIO 

RESTREPO 

 

Escuela de Lideres Steve 

Jobs SAS, ubicado en el 

kilómetro 5 vía cerritos 

Belmonte Alto Oasis de 

Pereira 

 

05 

 

1 

 

 

El traslado es para el ACCIONANTE de las excepciones presentadas por el 

demandado (Art.110 del C.G.P.). 

 

Se fija en lista, hoy treinta (30) de mayo dos mil veintitrés (2023), a las siete de la 

mañana (7 a.m.) y el término empieza a correr el treinta y uno (31) de mayo del 

presente año (Art. 110 ib.). 

 

 

 

Natalia Mejía Ríos. 

Secretaria 
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2022-00145 CONTESTACION ACCION POPULAR 

EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com> 

Jue 18/05/2023 16:27 

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira 

<j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>;trabajoenequipoes2021 <trabajoenequipoes2021@gmail.com> 
 

2 archivos adjuntos (2 MB) 

Camara y comercio Escuela de Líderes Steve Jobs SAS.pdf; CONTESTACION.pdf; 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – RISARALDA 

E. S. D. 

 
 
 

REFERENCIA: ACCION POPULAR 
RADICACION: 2022 00145 
ACCIONANTE: MARIO ALBERTO RESTREPO ZAPATA 
ACCIONADO: ESCUELA DE LIDERES STEVE JOBS S.A.S. 

 

 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, abogado inscrito y en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de curador AD LITEM de LA ESCUELA 
DE LIDERES STEVE JOBS S.A.S. identificada con NIT 901.165.697-1, de conformidad con el 
requerimiento por parte del Despacho, me permito por medio del presente escrito, dar 
contestación a los hechos de la demanda, mediante el documento que adjunto al 
presente mensaje. 
Por favor abrir documentos adjuntos y confirmar lo recibido. 

Atentamente; 

 
-- 

 

David Ezeriguer Sánchez 
Socio Fundador de la Organización Jurídica Ezeriguer & Abogados Asociados 

Conciliador en Derecho - Universidad Libre de Pereira. 

Especialista en Derecho Procesal - Universidad del Rosario Bogotá D.C. 

Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible - Universidad Externado de Colombia 

Especialista en Derecho Público para la Gestión Administrativa - Universidad de los Andes. 
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señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – RISARALDA 

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: ACCION POPULAR 

RADICACION:  2022 00145 

ACCIONANTE: MARIO ALBERTO RESTREPO ZAPATA 

ACCIONADO: ESCUELA DE LIDERES STEVE JOBS S.A.S. 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 

DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, abogado inscrito y en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de curador AD 

LITEM de LA ESCUELA DE LIDERES STEVE JOBS S.A.S. identificada con NIT 

901.165.697-1, de conformidad con el requerimiento por parte del 

Despacho, me permito por medio del presente escrito, dar contestación 

a los hechos de la demanda. 

I. AL HECHOS 

 
1.1 NO NOS CONSTA: Si bien es cierto el objeto social de la Escuela de 

Lideres Steve Jobs S.A.S., según el Certificado de Cámara y 

Comercio es el ofrecimiento de productos, bienes y servicios para 

la educación de jóvenes y adultos, educación formal para el 

trabajo y desarrollo humano, entre otros; no se logra evidenciar las 

condiciones del tipo de población a la cual va dirigidos sus 

servicios. Por tal razón no nos consta. 

 
 

II. PROPOSICION EXCEPCIONES DE MERITO - IMPROCEDENCIA DE LA 

ACCION POPULAR 

 
El accionante en su escrito no indica de qué formal la ESCUELA DE LIDERES 

STEVE JOBS S.A.S., vulnera los derechos colectivos establecidos en el literal j 

del artículo 4 de la ley 472 de 1998. 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 2º de la Ley 472 1998, las 

Acciones Populares son los medios procesales para la protección de los 

derechos e intereses colectivos, y las mismas se ejercen para evitar el daño 

contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio 

sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado 

anterior cuando fuere posible. En ese sentido, si lo que pretende el 

accionante es la protección de los derechos fundamentales como el de 

acceso a los servicios públicos y a que su prestación se realice de manera 

oportuna y eficiente, a las personas con discapacidad auditiva de las que 

trata  la  ley  982  de  2005;  la  Institución  Educativa  no  ha  incurrido  en 

vulneración o amenaza del derecho el cual se pretende garantizar con la 

presente acción, en virtud a la carencia de relación entre el objeto social 

de la accionada y el derecho Colectivo que se pretende hacer valer, no 

narra hechos concretos que puedan establecer una causalidad entre la 

acción u omisión por parte del accionado y la obstrucción al acceso a los 

 



 

 

servicios públicos y su prestación de manera “oportuna y eficiente” y 

tampoco anexa a su escrito prueba alguna que deje en evidencia la 

vulneración que manifiesta. Bajo las anteriores consideraciones, la acción 

popular es improcedente en el caso que nos ocupa y aunado a lo anterior, 

como protección a un derecho fundamental en virtud a un sujeto 

determinado, se encuentra que la acción a la cual pudo acogerse el actor 

era la de TUTELA y no la POPULAR. 

 
III. PETICION 

 
Solicito muy respetuosamente al Señor Juez que declarar probada la 

excepción propuesta y negar las suplicas de la acción popular. 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
La Escuela de Lideres Steve Jobs S.A.S, recibirá notificaciones en el Kilómetro 

5, vía cerritos Belmonte alto del Oasis, en el municipio de Pereira Risaralda, 

rector@elideres.edu.co 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 8 # 23 – 09 Oficina 705 

(EDIFICIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO) de la ciudad de Pereira. E MAIL: 

eycnotificacionesjudiciales@gmail.com y 

comecial@ezeriguerabogados.com 
 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ 

C.C. 1.088.299.275 

T.P. 255.275 del C. S. de la J. 
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